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Bogotá D.C., febrero de 2025 
 
Doctora 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaria de Ambiente  
Secretaría Distrital de Ambiente  

atencionalciudadano@ambientebogota.gov.co 
Av. caracas No. 54 -38 
Teléfono: +57 (1) 3778899 
Ciudad  
 
Asunto: Traslado Parcial por competencia Radicado IDPYBA 2025BAER0001540. Radicado 

Concejo de Bogotá No. 2024EE1547 O. Proposición 157 de 2025. 

 
Cordial saludo Doctora Adriana, 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, me permito 
dar traslado parcial del radicado de la referencia, por el cual, el honorable concejal JULIÁN 
DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE solicita información que versa entre otros temas sobre el 
Centro Integral de Fauna Silvestre (Pregunta 26) aspecto que desborda las competencias 
atribuidas al Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA).  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta las facultades atribuidas a la Secretaría Distrital de Ambiente, 
como autoridad ambiental del Distrito Capital. En tal sentido, de manera atenta y respetuosa 
solicito se inicien las acciones correspondientes en el marco de sus competencias, para que se 

brinde una respuesta oportuna y de fondo al peticionario. 

 
Desde esta subdirección, se emitirá respuesta exclusivamente a los temas de su competencia, 
por lo que manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información adicional que se 
requiera con relación al asunto. 
 
Atentamente, 
 

 
 

MARCELA DELGADO ESGUERRA 
Subdirectora de Atención a la Fauna ( E)  
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal  
 
Anexo: Uno (1) Archivo en PDF petición concejo 
 
 
Elaboró: Valdomiro Laiceca-Contratista SAF.  
Reviso: Juddy Castañeda- Contratista SAF  
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REF: Proposición No. 157 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 29 de enero de 2025
 
Respetados (as) Doctores (as):
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la proposición en referencia,
presentada por el Honorable Concejal citante y vocero, JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE de la
BANCADA PARTIDO ALIANZA VERDE.
 
TEMA: EL PANORAMA DE LA PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y EL BIENESTAR ANIMAL EN BOGOTÁ
¿PRIORIDAD PARA LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL?
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones contenidas en el artículo 54
del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del
Concejo de Bogotá D.C.) la respuesta deberá radicarse en la Secretaría General , dentro de los tres (3)
días hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y medio magnético o
documento digital, debidamente suscrito por el competente y enviado al correo:
secretariageneral@concejobogota.gov.co
 
Cordialmente,

Image Secretaría General

mailto:secretariageneral@concejobogota.gov.co
sandra.atara
Sello
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Doctores (as)  
MARIANA MARTIN LEYES BARVO 
Directora General del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal IDPYBA 
ADRIANA SOTO CARREÑO 
Secretaría Distrital de Ambiente 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaría Distrital del Hábitat 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretaría Distrital de Gobierno 
Ciudad 
 
REF: Proposición No. 157 de 2025, aprobada en Sesión de la Plenaria el 29 de 
enero de 2025 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la 
proposición en referencia, presentada por el Honorable Concejal citante y vocero, 
JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE de la BANCADA PARTIDO ALIANZA 
VERDE. 
 
TEMA: EL PANORAMA DE LA PROTECCIÓN, ATENCIÓN Y EL BIENESTAR 
ANIMAL EN BOGOTÁ ¿PRIORIDAD PARA LA ADMINISTRACIÓN DISTRITAL? 
  
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 
del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la 
respuesta deberá radicarse en la Secretaría General , dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes al recibo de la presente comunicación, en original y medio 
magnético o documento digital, debidamente suscrito por el competente y 
enviado al correo: secretariageneral@concejobogota.gov.co 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General de Organismo de Control  
 
Anexo:   Proposición No. 157 de 2025 
Elaboró: Johanna Cuéllar 
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PROPOSICIÓN No __________ DE 2025 

 

Tema: El panorama de la protección, atención y el bienestar animal en 

Bogotá ¿Prioridad para la Administración Distrital? 

 

De conformidad con las funciones de vigilancia y control político de que tratan el 

Artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 52 del reglamento del 

Concejo, Acuerdo 741 de 2019, me permito citar a las entidades mencionadas a 

continuación para que den respuesta al presente cuestionario: 

 

Citados: Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal (IDPYBA), Secretaría 

Distrital de Ambiente (SDA), Secretaría Distrital de Hábitat (SDHT), Secretaria 

Distrital de Gobierno 

 

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría Distrital, 

Corporación Autónoma Regional de Cundinamarca, Alcaldías locales de Usaquén, 

Chapinero, Santa Fe, San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Fontibón, 

Engativá, Suba, Barrios Unidos, Teusaquillo, Mártires, Antonio Nariño, Puente 

Aranda, La Candelaria, Rafael Uribe Uribe, Ciudad Bolívar y Sumapaz. 

 

Favor​responder​ el​ siguiente​ cuestionario​teniendo​ en​ cuenta 

sus competencias: 

 

1.​ Sírvase informar en detalle el número de casos de maltrato animal del que 

tuvo reporte la Administración Distrital entre 2016 y 2024, especificando en cada 

caso: 

a.​ Año 

b.​ Localidad. 

c.​ Especie que fue víctima del maltrato. 

d.​ Tipo de maltrato y daño causado al individuo. 

e.​ Lugar de ocurrencia de los hechos (ej: vivienda, vía pública, conjunto 

residencial, etc). 

f.​ Medida tomada por el IDPYBA frente al caso. 

g.​ Señale los casos en los que la entidad trasladó denuncia por tratarse de un 

delito contemplado en los artículos 339A y 339B del código penal. 
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2.​ Informe en detalle el número de casos de animales, entre 2016 y 2024, que 

han recibido algún tipo de atención del Instituto de Protección y Bienestar 

Animal, especificando para cada caso la siguiente información: 

a.​ Año 

b.​ Localidad donde se registró la atención 

c.​ Motivo de la atención en detalle. 

d.​ UPZ donde se registró la atención 

e.​ Tipo de atención que recibió cada animal (urgencia, rescate, brigada 

médica etc) 

f.​ Lugar donde se le prestó la atención 

g.​ Señale en cada uno si la atención se prestó en una sede de carácter 

público de la Administración o a través de un servicio tercerizado privado. 

h.​ Señale el estado de cada animal al finalizar el proceso de atención. 

i.​ Señale específicamente los casos donde se procedió a aplicar la eutanasia 

al animal. 

 

3.​ Señale el número de animales a los que le ha sido aplicada la eutanasia en 

procedimientos del Instituto de Protección y Bienestar Animal (o cualquier tipo de 

servicio contratado por la entidad) entre los años 2016 y 2024. 

 

4.​ Sirvase especificar si en lo corrido del 2016 a la fecha, se han presentado 

denuncias, quejas y/o reclamos relacionados con el procedimiento de la 

eutanasia, favor segregar la imformacion por año, localidad, tipo de denuncia. 

 

5.​ Adjunte copia del protocolo establecido por la entidad para la aplicación de 

eutanasias en atenciones que preste el Instituto de Protección o Bienestar Animal 

(o cualquier tipo de servicio contratado por la entidad). 

 

6.​ Señale el número de animales atendidos por cada uno de los programas 

del Instituto de Protección o Bienestar Animal entre los años 2018 y 2024, 

especificando por cada programa: 

a.​ Esterilización 

b.​ Adopción 

  

c.​ Escuadron Anticrueldad 
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d.​ CES - Capturar, Esterilizar y Soltar 

e.​ Urgencias Veterinarias 

f.​ Brigadas Médicas 

g.​ MicroChip 

h.​ Sinantrópicos 

i.​ Huellitas de la Calle 

j.​ Animales de Granja y Especies no Convencionales 

k.​ Número de hogares de paso nuevos registrados cada año. 

 

7.​ Sírvase informar el número de funcionarios asignados a los siguientes 

programas en los años entre 2018 y 2024. 

a.​ Línea contra el maltrato animal. 

b.​ Esterilización 

c.​ Adopción 

d.​ Escuadron Anticrueldad 

e.​ CES - Capturar, Esterilizar y Soltar 

f.​ Urgencias Veterinarias 

g.​ Brigadas Médicas 

h.​ MicroChip 

i.​ Sinantrópicos 

j.​ Centro de Atención Jurídica 

k.​ Huellitas de la Calle 

l.​ Regulación 

m.​ Animales de Granja y Especies no Convencionales 

n.​ Caracterización de hogares de paso. 

 

8.​ Sírvase compartir de manera amplia y detallada los insumos, maquinaria, 

personal y cualquier otro que considere relevante para la prestación del servicio 

de esterilizaciones. 

 

9.​ Sírvase informar en detalle, si en lo corrido del 2018 a la fecha se han 

generado pérdidas o daños de los vehículos, equipos o cualquier otro que 

considere relevante en la prestación del servicio de esterilizaciones, favor informar 

las acciones tomadas al respecto. 

 

10.​ Sírvase entregar toda la información relacionada con la licitación vigente 

para la realización de esterilizaciones en la ciudad, a saber: 
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a.​ Estudios de mercado y estudios previos 

b.​ Valor total del contrato 

c.​ Fecha de inicio de ejecución del contrato 

d.​ Tipo de contratación 

e.​ Fecha prevista de duración del contrato 

f.​ Meta de esterilizaciones fijadas en el periodo de contrato 

g.​ Valor unitario de las esterilizaciones 

h.​ Condiciones fijadas para los interesados en la licitación. 

i.​ Información del contratista 

j.​ Novedades del contrato (Suspensión, adición, modificación) 

k.​ Link de Secop. 

l.​ Cualquier otra que considere relevante. 

 

11.​ Sírvase informar el número de animales fallecidos durante la intervención 

o posterior a la esterilización, favor desagregar la información por raza, edad, 

localidad, sexo y cualquier otro que considere relevante. 

 

12.​ Sírvase informar si actualmente se han presentado denuncias de la 

ciudadanía ante algún prestador del servicio de esterilización o de la entidad, por 

maltrato animal o muerte durante la intervención. 

 

13.​ Sírvase informar si en lo corrido del 2018 a la fecha la entidad ha recibido 

denuncias por parte de los contratistas, funcionarios, ciudadanos o cualquier 

otro, relacionado con el retraso en el pago del contrato a los colaboradores de la 

entidad. 

 

14.​ Señale el número de adopciones realizadas por el Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal, entre los años 2018 y 2024, adjunte para cada 

caso la siguiente información. 

a.​ Año 

b.​ Número total de adopciones por año 

c.​ Lugar donde se realizó la adopción (Unidad de Cuidado Animal o una 

actividad descentralizada) 

d.​ Especie dada en adopción. 

e.​ Tiempo de duración de cada animal en proceso de adopción. 
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f.​ Especifique los casos en los que hubo algún tipo de retractación por parte 

del adoptante o alguna novedad en el proceso. 

  

15.​ Señale en detalle el número de animales rescatados en operativos de 

criaderos o venta ilegal de animales desde el 2016 a la fecha, informar el 

procedimiento que se adelantó con cada uno para su adopción y los canales por 

los que se informa a la ciudadanía para acceder a su adopción y cualquier otra 

información que considere relevante. 

 

 

16.​ Describa en detalle el estado actual del programa de implantación de 

microchips para los animales de compañía, señalando las consideraciones que se 

tienen para la escogencia de los animales. 

 

17.​ Sírvase especificar si en lo corrido del 2016 a la fecha, se han presentado 

denuncias, quejas y/o reclamos relacionados con el procedimiento de instalación 

de microchips, favor segregar la información por año, localidad, tipo y motivo de 

la denuncia. 

 

18.​ Señale el número de implantaciones de microchips realizadas por el 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal, desde el 2016 a la fecha, 

adjunte para cada caso la siguiente información. 

a.​ Año 

b.​ Número total de implantaciones de microchips por año 

c.​ Lugar donde se realizó el procedimiento (Unidad de Cuidado Animal o una 

actividad descentralizada) 

d.​ Especie que recibió el servicio. 

e.​ Especifique los casos en los que hubo algún tipo de novedad o problema 

durante el procedimiento de implantación o en días posteriores. 

 

19.​ Especifique y describa la modalidad bajo la cual se presta el servicio de 

implantación de microchips en animales de compañía, si la realiza directamente 

la entidad o es prestado a través de un tercero contratado. En caso de ser un 

tercero contratado, adjunte toda la información relevante del proceso como 

nombre del contratista, fecha de inicio de ejecución, monto, número de servicios 

exigidos, número de servicios ejecutados a la fecha, link de Secop y cualquier otra 

que considere relevante. 
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20.​ Sírvase informar las acciones adelantadas referentes a las pólizas de 

animales de raza peligrosa, favor especificar: 

  

a.​ Compañías de seguro que expiden pólizas con sus respectivos tiempos y 

costos 

b.​ Acciones de la administración para disminuir los costos y tiempos de 

entrega. 

c.​ Acciones adelantadas para facilitar la obtención de pólizas múltiples en los 

hogares de paso, refugios, paseadores y cualquier otro que tenga presencia de dos 

o más animales de raza peligrosa. 

d.​ Número de lesiones reportadas desde el 2016 a la fecha, informar cuántas 

de ellas contaban con las pólizas pertinentes. 

21.​ Sírvase informar si actualmente cuenta con un registro del número de 

animales de la familia camelidae o similares que actualmente son utilizados en la 

ciudad para actividades económicas relacionadas con turismo u otros. 

 

22.​ Sírvase informar el número de animales reportados desde el 2016 a la 

fecha por lesiones, maltrato o cualquier otro que ponga en riesgo el bienestar del 

animal de la familia camelidae o similares. 

 

23.​ Sírvase informar las acciones implementadas desde 2016 a la fecha, con 

su respectivo presupuesto asignado, comprometido y ejecutado para dignificar la 

vida de los animales de la familia camelidae residentes en la ciudad de Bogotá. 

 

24.​ Sírvase informar amplia y detalladamente el estado actual de la casa 

ecológica de los animales, favor responder bajo los siguientes criterios, cada una 

con su respectivo presupuesto asignado, comprometido y ejecutado, así como el 

respectivo cronograma o fechas meta: 

a.​ Porcentaje de construcción de la casa ecológica. 

b.​ Estado de las licencias ambientales. 

c.​ Estado de la planta de tratamiento de Aguas Residuales. 

d.​ Compra de dotación y mobiliario para la casa ecológica de los animales. 

 

25.​ Sírvase informar si la Unidad de Cuidado Animal, ha presentado alguna 

problemática relacionada con la atención de los animales, la capacidad del centro 

en relación al número de animales que requieren atención, la disponibilidad de de 
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medicamentos y alimentos, así como el número de denuncias realizadas al centro 

desde el 2016 a la fecha. 

  

 

26.​ Sírvase informar si el Centro Integral de Fauna Silvestre ha presentado 

alguna problemática relacionada con la atención de los animales, la capacidad del 

centro en relación al número de animales que requiere atención, la disponibilidad 

de medicamentos y alimentos, así como el número de denuncias realizadas al 

centro desde el 2016 a la fecha. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 

​

 

JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE ​ ​  

Citante y vocero  

Partido Alianza Verde​ ​ ​ ​ ​  

Concejal de Bogotá D.C.​  
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